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G A C E T A

VBNTA OB BJBJfPLARBS:
MInTttarlo da iá Qobarnaéidn, planta bala. 

NúnMra aueltOi 0,6á

S U M A R I O

■iiiiMii* bitraaUl fiHi« r Nln íit»l
Bral

ÉM  dia tP dt Oehtbre próximo, re
lodos los Mdeafros de JBscutías 
as d ía  Dirección General de M -  
snseñansa «n invetdario detallado 

uoftmMiiario p material de enseñedua 
gui d ía  fecha posean sus remecHcas Es
e s ^ -P á g in a s  685 p 686,

Otra fesekiendo él expediente incoado por

«I Dif estar del Instituto de Valeneia para 
anrnUof, los estudios de JSáuUea de dicho 
Establecimiento.—Pápina 687.

a iÍ»ÍMlatfTa|áa ISaBfaMilinHanwfvu IIWIW wwirwii
HACiBMDj|.—Direeddn General de la Dea- 

da y C&aaeB PasiTatu-̂ Sakieidn da loa 
declaraciones de derechos pasicos, hechas 

, por esió Centro durante la  segunda 
qwineet^ derAbril del año actual.—Pági
na 687,

Fohbutq.—-Direedón General de Agri> 
enltoim Minaa y Montes. — Auíoriean- 
do (d̂ gásto da 9.090 pesetas para la oh- 
éndónde semülas de pino silvestre enla 
^Uerw de Quintanar de la Sierra.— 
Paginá688.

isto para repobla- 
_..„.ifi29 dalC0<«ttoflo 

^  b i  dé «dííiddd de la provincia
de Póutevedrd  ̂ deiwmnoMo Culeiro de 
Ñuño, perteneció  «I pueblo de Tup 
(FOnfore^a).—Pd^if^ 688.

Ambxo l.® --O B aiáv^T óR id  O s o t r a l  Mb- 
■ * i i§ f 0 i . ( 5 e ic ó .H A t) i i iN i i^ c s f t«  P b o - 

iíIHOUt.
Jhmtto £*‘-̂ ÍÍDidTO8̂ 0DASBO8 iMiaoM* 

JJCOBDB

ilApÑA.—AnuMétda a s i r o s ó ó  que 
insértarsé en les ealendaéios de Gót- 

; doba,e»ftspoédleiitetalañol9iá.

, l»aRTE OWCIAL 

ifnMHU » oouin H nnsnw

ÍL |l. d  B n D<m AlfoBM xm  (q, D. g.X

Í 4 B B .  el Psíneipe de Astutas 
la |t^  Don Jaime, Dolía Beatrii y DMb 
Iffar4 Grlitina, oontlnúas atn noreflad 
•a si| Importante Mii^. *

l^^igaal benefleio disfrotan las depiia 
p<9B̂ |Bai de la Angnata Beal Familia

nqntiio DI nraiMin r(M(u
V BELLAS ABTE8

Foy haberse padecido ana eqnlyocaéi6% 
«tlieluerclAn del onadro estadfstlcof dé 
lajBw orden de 18 de Mayd ditimo, Ga-
dnoe debidamente recMoada.

bea i.es Órdenes
Uif o. Sr.: Vista la necesidad de oonocu 

cod éxaotitad d  mobiliario y matérM

^  poMén laa Eannelaa pfiblican, coma 
base para su aumentó 6 renoracidn,

8.; M. el, Rbt (q. D. se ha servido or- 
dsmtr:

1.** T<do8 los Maestros de Esonelaa 
pádicas énviarin i  la Direocidn General 
de E îmera ensefianza, antes de l.° de Oo* 
tabre próximo, nn inyaatario detallado 
del mobjpariô  y materkd de enseaaasa 
que! la fecha posean sus respectivas Es
encias. I

Estos inventarios se cursarán por con
ducto de los Inspectores, quienes certifl- 
darán la‘ áatenti<ddad de la Arma del 
Maestro. |Eh las Eséuélas graduadas fir
mará e l Director 6 Dbectora.

2.? Eqs investarios consignarán en 
grupos s|parados el mobiliario y el ma- 
t^ al, y c|ada ano de éstos comprenderá 
les parthplares sigidentes:

o). Para el mobiliario:
cíase d modelo de las mesas-bancos. 

Ipmero de ellas, detallando el de cada 
modelo Ji la Escuela iMsee var^. Proee- 
dánica (adqoiiMciSI dhceoírpór eT BBiar- 
tro; compra del Ayuntamiento respectivo; 
compra i^r virtud de subvenciones del 
Ministerio; donativo y de quién). Fecha 
de la>adq<nirieién. Lo mismo c<m respec

to á lee demás obietós del mobiliario; 
b) Para,el material de ensefianza: 
Modelo 6 antm dé cada qna ¡dé las e»- 

pedes de matería%dispnguiéndoles eob 
toda precisión. Dáméró dopada mpi. Frd' 
éedenda ceimo «p d  mebilíario. I^ha de 
hi adquiddón.

Estos inventasios podráéredaqtarse eh 
fosma-de-cuadres, maiiascritos ó ímprp- 
808, con las oasillafrourospondierpes para 
oompreider todos los partioularm indi
cados.

Todos los atios en igual lecha se 
wpetiráebinveptsriia sNm la simple adi- 
dón ó shpresldir de altas y bajaî ,

4.° Los Nbe^ros que nocumplieseñ 
1* oUigadón-á^ae se refiere la présente 
Realoirien inouroirán en responsabilidad 
]^r d^bedien<¿a, Cuya prlméra sandóti 
áerá p^der d  derecho á recibir dhrante 
dos aflDS auxilió de mobiliario y material 
por p^tadel Mmisterio.

De ^eli orden lo digo A V. I. para su 
éonodinientoy pemás electos. DiÓs guar
de AV. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo dp 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera ense- 
- fianza.''-"
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r:
6ér

limo. Sr.: Visto el f>3cpedienta incoado | deden derecho alguno especial ni prefe» j
por el( Director d¿i Instituto gene)*&l y renda siiigular de ninguna especie á los . 
ténni(^ de V^'iencia para ampliar losies- ^
tadio^ dn, Náutica de dicho Establéoi  — —— «.V uxuuu jciBiaoieci*
mientio» ^n consonancia con el Reglamen
to dlciUdo por el Ministerio de Marina en 
18 de ¡Noviembre de 1909, y con el conour- 
t¿  de |a  Diputactó̂ ^̂ ^̂  
cia. úhí> An Ino ----* I jorar Ja  dotación do estos estuíiiô ^̂
cia, q#e en los próximos presupuestos, y |  Náutica y al Director del Instituto de la 
segdfi acuerdo adoptado en la sesión d«i I «Uo/̂ « ----- -*o Ji *

   ĵ JKGiOIAjJUOBlOS, y
segdfji acuerdo adoptado en la sesión del 
3 de 4gosto de 1911, aumen ta en 2.000 pe
setas |a  subvención de 5.000 que venía 
il'3dic¿(ndo á estos estudios.

S. M. el Rey (q. D. g.), eon el ñu de dar 
provilionalmente satisfacción á las más 
urgeni|es- ĵttacefiiáadfifiL¿ie~e8ta euseüanza, 
se ha l^ervido dispone/r que se apruebe la 
reforma de la planti lla de la Sección de 
Náutica elevada por el Director del men
ciónalo Instituto y que se expidan los 
nombramientos co^rrespondíentes con el 
carác^r de interinos y las nuevas gratiá- 
caci^>ites concedidas por la Diputación 
Provii^cialr^ ^

D. llodesto Jiménez de Bentrosa, en
cargado de le. asignatura de Historia Uni-
V6rsal|| coui la gratiftcación anual de 1.000
peseiaj í̂.

D* Nduardo Aróvalo y Carbo, para la
de Dilj|ujo lineal (prfimero y segundo cpr-
soi con la gratiñc/ación de 500 pesetas 
a n u a l^ ......

D. Joaquín Aliaga y Romsgcsa, para
Lengi^á inglesa, con 1,500 pesetas de suel
do anúal.

D. Aiutonio Suárez Ohiglione, para Tri- 
gónometría n'mna y esférica, con gratifi- 
caciónide i.OOO pesetas anuales.

D. Manuel Ma,rtí Sjur^íaj^p?.ra Meo  ̂
ca ",í|)li|ada» oón 1.000 pesetas anua) 
gratla|ación; y

D^Miiguel González Aveñv^ para Oos- 
m o^aíía y Navegación, ¿on el «uéldb 
tnuál 4e 1.500 pesetas; quedando pará 
matiiiiil de enseñanza y servicios de !Se« 
cretajcíii 500 pesetas Arcuales de las 7.000 
quéj^Kj^poncn. la  ^consignaefó^
tod|je|lo con car go á loa fondos provin
cial^, |bn oump cimiento del aouerdo án- 
teS $ c |o , cnt .andiéndose que los citados 
Pro|sfs|re8 y D, Pedro Aha|$a desempe
ñar!^ ¡lOs ciases agregadas que figuran 
en I I  Iplantilia formada por la Direo- 
ol mencionado Instit ato, que lleva

Sa ciín^rmaoión de isua respeotivcs nom-
brami|Btos con las i nuevas gratificacfio-.
nes^i|eda sujeta á los siguientes pre-: 
oep^síi

l . |  Que esta medida se adopta |in
perjpi|io de lo que con car ácl¿er gene]

 -

.    a AVO
referidos efectos en las condiciones ante
riores.

Igualmente se dispone que se den las 
gracias á la Diputación Provincial de 
Valencia por su desprendimiento al me
jorar la dotación jde estos estudios de*ar # - • “ — -

_ ,   VIO
citada ciudad por el laudable celo que les 
inspira esta clase de enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.L muchos años. Madrid, 15 de Ju
nio de 1912.

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 - m » -----
Aprnsmcia cmEMi
MINISTERIO DE HACIENDA

to lr¿cc lé ii
y  'P a s iv a s .

Beladón de Jas declaraciones de derechos 
pasivos h-chas por este Gmtro, dt^r %nte 
la segunda quincena de Ábril de 1912,

JUBiLABOS
Pesetas.

D. Julio Leal y Roméu, Minis
tro Residente de España en ,
Caracas, Se le deelára con de- ¡

al haber pasivo anual i
6.000 pe?<etas, cuatro quln-

^  de 10.000............... *........  8.000,00
II*- Joaquín Boneyto y Pérez,

de Negociado de segunda «la- 
I se del Cuerpo de Correos. Se
i le declara con derecho al ha-
I ber pasivo anual de 2.000 pe-
j setas, dos quintos de SiXK). . .
 ̂ Dé Francisco Estrada y Llanos, 
I Cabo del Cuerpo do Seguri

dad. Se le decfara con derec ho 
al haber pasivo anual de 1.100 
pesetas, cuatro quintos de'*
1.875..................................

D. Eduardo María Montano y 
Sáonz de.Hermúa, Oficial ter
cero de la Administración de 
Propiedades é Impu -síos. Se 
le declara coa derecho ñi ha
ber pasivo anual de 1.000 pe- 
8í̂ ta«, dos quintos de 2.500 - . .  

D. Tomás Puerta y Sánchez, Ca  ̂
lador de vías de ferrocarri
les. Se le declara con derecho 
al haber pasivo aunai de 900 
pes r̂tas, tres quintos de 1.500- 

D. Jesús Mari» S >lovera y Ga
rro, Oficial cuarto â e Hacien
da publica. S I  le deplara con 
derecha al haber pasivo anual
dn Rnn TbAaó̂ oa fir\a q|ĵ 'ÍjQit08

Peietas.

2.000,00

1.100,00

1X00,00

900,00

800 00 
58.a00,00

 « «un «air aowt g
. y ei^éflnitiva seadopte óruguelv^ |
ca dá la*nueva organización d^ los est*:. i 
dioá^e Náutica* ^  ^

, «,u/uN£VééJu oüutsjr üiu y jrereZj
Abogado Fiscal que fuá del 

 ̂ Tribuñal Supremo. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cttatrn quinhjs da 10*000.

D. Trinidad Gay y Thoma^, Fis
cal de la Audhnda Terri
torial de Coruña. 8^ le dt ciíi'* 
ra  con derecho a! haber pasi
vo armál de 8.000 pe etas, cua
tro quintos de 10.000.........

D. Nicolás Eduardo Lloret y 
Marco, Magistrad o de la Au
diencia i Tí rritorial de Barce
lona. Se le deolara con dere- 
recbo ál haber pasivo anu^l 
de 8.000 pv̂ petas, cuatro quin
tos de 10.000.........................

D. Ramón Villar Oajides, Fis^ 
cal que fué de la Audiencia 
Provindal de Pontevedra. Se 

¡̂ Je declára con derecho al ha*
■ber psSivo anual de 6 800 pe-

D. Manuel de (JerezéJas y iCÓ- 
pez, Jeíe de Administración 
de terpera clase del Cuerpo 
de Correos. le declara con 
S f a l ú b e r  pasivo aliaal 
” .r« 000 pesetas, cuatro quin- |
Íio8deí.&30..............  V V ^ '  6.000,00,,<1  ̂i »  PedrolRubio Valero, Jefe de 
Admipfetraci6n de cuarta cla^

al lw b^ pasivo anual de 5.200 
pesetas, cua tro  quintos de

fi.oao,(M

8.000,00

8.000,00

de 800 pesetas, dos 
de 2.000.......... .

Súman las jubilaciones •
PENSIÓN DEL TESORO

D."* Elena Roda y Cañete, viu
da, huérfar a de D. Antonio, 
Magistrado que fué* Se le de* 
clara con dvCrecho á la pen- 
sióri anual d e .. . . . . . . . . . . . . .  '2.125,00

;D.®̂ María Luisa y D® Elvira 
Romero Baíí^lier, hué fanaa 
de D. Jo^qTiín, Registrador 
que? fué de la Propiedad. Se 
k s  declara con derecho á ia 
pensión anual de. • - • • •.. • •

D.*" Carmen de la Torre y Arta- 
cbo, viuda, huérfana de iíJ. Jus
to, Juez que f aé de primera 
instancia. Se la dec'íara coáT 
derecho á la pe/isióis anual do 
do  ....... .

Importan las pensiones 
dpi T e s o r j , é m

PENSIONES DE MONTEPÍO 
X>.* Alejandra Lóaez D fé, viuda 

, 4o C- Manuel S%nto Domingo 
- -y García, Sobrestante según- 
 ̂ do Obras Públicas. Se la 
declariJ' ^on derecho á la pen-

562,50

562,50

S.25000

2 |;p u e l0 8  Dombramioutos te- I éstíO.^... ^..............
exp^s|mente carácter de ir jteri* |  María de la Torre y Ga-
que C09 aquel motivo se d<ic- ^ c sh a s^  |  ’rri|o , Jefe de Negociado de
MlnistéHo igualmente ac' ^da por esft | I tercera clase de Hacienda pu- 
dicion^áeaigiryirorr’ ,rca delascoii- | 
dar del Profesorado ^oramiéntüs á acor*

3.® Queestor# Jp^
^ jaojubramientos no con-

' f
5.200,00 1

biica. se le aeciara con aere- 
cho al hü»ber pasivo a??ual de
2.400 pesetas, tres quintes de
4.000.............     2*400,00

D. Ramón Alvarez Tubáu, Jefe

declaré con derecho á la pen
sión anu.^1 del Montepío de
Correos de. ..............

D.«' María Viofo. í̂át Sarra y Nu- 
ñez dePfado,id^fia^® I>- 
nandodel Corral Tomé, Ofi
cial de cuarta clase Hacien^
da. Sa la declara con' derticho 

“ñ^irpenfión ahutldel Monte
pío de Oficinae de.......  . . .  •.

D.* Visitación Machado 
huérfana de D Juan, Sobrt'^' 
tante primero de Obras Fó^' 
bbcas. Se la declara con dere
cho- á la pensión anual dal 
Montepío de Correos de .. . .  *

D.  ̂María Ana Ardisone y Gui
jarro, viuda de D. Garlos Osu- 
»a~y Cñi*PióiJ» Oficial de se
gunda clase en la Sección de 
Inspección y Estadística tri
butaria de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda.
Se la¡dec)ara con derecho, en 
virtud de acuerdo del Tribu
nal gubernativo, á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de.  ........... 1.000,00

D.' Dolores Zavala y Buxores,

550,00

500,00

750,00
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I.

huérfana da D. Manuel, Juez |
de primera instancia. Se la |
declara coa derecho á la pea- |
sión anual del Montepío de |
Oficinas de....................   825,00

Ds* Francisca Chicharro j  Mar- |
iín, viiida de Dí Miguel de iá I
Füenie y Nieto, Torrero dé I
faros de la clase de primeros. i
Se la deciara con derecho á la i
pensión anual del Montepío I
de Correos de.   550,00 ^

D.* Petra Visitación, D.  ̂Victo- |
ria Manuela y D.* Dionisia |
Manuela Rafaela López Mu* f
ñoz y Artnss, huéi:facas de I
B* Calíisto, Maestro herrero, i
Maquinista de las Minaa de I
Almadén. Se las declara con |
derecho á la pensión anual |
del Montepío de Almadén de. 395,00 | 

D.® Pilar y Teresa Díaz del 
Rivero y Azpiii, huérfanas de 
D. Fernando, Jefe de Estación 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
las declara con derecho á la 
pensión apuai del Montepío
de Correos de.   .............   750,00

B,®* Dolores ürrengcchea y Oc
tavio de Toledo, huérfana de 
B. Juan, Interventor de la 
Aduana de Sevilla, Jefe de 
Negociado do segunda clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre en la pensión anual 
del Montepío de Oficiáis de.. 1.125,00

B.^ María Bolores Zaldívar y 
Vázquez, viuda de D. Grego» 
rio Caravaníes, Aspirante de 
primera clase en las minas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á ia pensión anual 
del Montepío de Almadén de. 375,00

Importan Jas pensiones del 
Montepío.......................... 6.800 00

PENSIONES r e m u n e r a t o r i a s  
B.® Dolores Vicario y de la 

Fuente, viuda del General 
B. Darío Diez Vicario, muer
to gloriosamente en el com
bate de Zeluán el 30 de Sap* 
tiembre da 1909. Se la declara 
con derecho á la pensión re
muneratoria anual do  5.000,00

B.* Mercedes Manzanos y Cha
cón, viuda del Coronel de In
fantería D. Venancio Alvarez 
Cabrera. Se la declara con de
recho á ia pensión anual re
muneratoria de.....................  2,000,00

B.®' Carme Q Azopardo Pintos, 
viuda del General de brigada 
D. Guillermo Pintos Ledes- 
ma, muerto gloriosamente en 
Meíilla. 8ela declara con de
recho á la pensión remune
ratoria anual d e . .................  5.000,00

Importan las pensiones re* 
munefatorias.......... i-12.000,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA ^
D. Mariano y D.® Feliciana Ay u- 

so y Raposo, huérfanos de 
D. Maximino, Guardia pri
mero del Cuerpo de Seguri
dad do esta Corte. Se les de
clara con derecho á dos me 
sadas de supervivencia ai res
pecto de 1.250 pesetas anua-

....................    208,32
B.‘ Dolores Ochoa y Fernán

dez, viuda de B. Ricardo Gar
cía y García, Cabo del Cuer- ,
po de Seguridad, jubilado. Se LI

lá décíárá cofi derecho á dos 
mesadas de siipertiveneia al 
respecto de 825 pesetas anua
les ..........   *.

D.®* Manuela de Busto Varela, 
viuda de D. Juan de Bravos 
Arias, Portero de la Tesore
ría de Hacienda de Lugo. Se 
la declara e n derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anua
les  ............ .

D.®* María Manchón Lleló, Viu’ 
da de D. Juan Antonio Di z 
Fernández, Vigilante da pri
mera clase del Cuerpo de 
Prisióne?. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de 
su ii'0r vi venóla al respecto de
1.250 pesetas anuales............

B.®' Clemenrina Pérez Gómez, 
viuda de D. Pedro de la Fuea- 
te Martínez, Peatón conduc
tor de la correspondencia da 
Amusco á San Cebriáa de 
Campos. Se la áeolira con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 438
pesetas anuales  ..................

B.®̂ Dolores Aurelia Vera Nava
rro, viuda de D. Justo Lucas 
Andréu, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridaii da Mur
cia. Se la declara can derecho 
á dos mesadas desuperviven
cia al respecto de 1.000 pese
tas anuales..................... .

D.®* Angela Hernández Castella
nos, viuda de D. Donato Al- 
varez y Aivarez, Guardia de 
segunaa clase del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte. So 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1 125 pesetas 
anuales......................... .

Importan las mesadas de 
supervivencia. . . . . . . . .

LIMOSNAS DE ALMADÉN
B.‘ María del Pilar Saturnino y 

Garrido, viuda de D. Tomás 
Luis González y García, ope* 
rario de las minas de Alma
dén. Se la declara con derecho 
á la limosna de 50 céntimos 
de peseta diarios.  ............

Importan las limosnas de Ah 
maúén..............................

13?,50

Pesetas. 4  Capital del d is tr ito , í '^ p a q u e s  y demás 
“ • gastos, operaciones que orjginar

I un gasto que d ic h o  f u n c io n a r io  calcula 
I en 9.000 pesetas:

Considerando que dicha propuest¿? ®sta 
íustificada, y que con el presupuesto in
dicado se han de obtener 1.800 kilogra
mos de semilla, por lo que resulta par¿! 
cada kilogramo un gasto de cinco peía- 
tas, que es aceptable,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ger- 
neral, ha resuelto autorizar el mehcionai- 

126,00 I do gasto de 9.000 pesetas, que deberá 
aplicarse al capítulo 12, artículo 3.® y 
concepto 4.̂  del presupuesto vigente de 
este Ministerio, destinado para «semillas, 
sequeros, viveros y repoblación de los 
dliSíO?, calveros y rasos de los montes do 
utilidád pública», debiendo solicitar el In- 

g geniero Jefe del Distrito los libramientos 
208,32 de fondos y juSlificar su inversión en la 

forma establecida; y en la inteligencia 
de que por la índole del servicio de quo 
se trata, se ha de verificar por adminis
tración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid. I."" de Junio de 1912.=E1 

73,00 Directór general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de Minis

terio.

166,66

187,50

1.106 80

182,50

182.50
RESUMEN 

Importan las jubilaciones.. . . .  58,200,00 
Idem las pensiones de Tesoro.. 3.250 00 
Idem las ídem del Montepío... 6.800,00 
Idem las ídem remuneratorias. 12,000,00 
Idem las mesadas de sopervi-

vencia por uaa aola vez    1.106,30
Idem la limosna de Almadén... 182,50

T o t a l    i . .  81.538.80
Madrid, 8 de Junio de 1912.—El Direc

tor general, P, O., Moisés Aguirre.

MiNiSTERIO DE FOMENTO

Bireeeiésa- ^eiaeral
Sliiaas y  M ontes.

MONTES

Vista la propuesta que ha formulado el 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Burgos, para ia obtención de semilla de 
pino silvestre en la Sequería de Quinta- 
nar do la Sierra y para el transporte á la

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el logeniero Jefe del Distrito fo
restal de Pontevedra (Ooruña), para los 
trabajos de repoblación quo durante el/' 
corriente año de 1912 se han de ejecutar 
en el monte número 529 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la provincia de 
Pontevedra,^ denominado Outeiro de 
Ñuño, perteneciente ai pue'Wo de Túy, 
provincia de Pontevedra; y tef*i®udo en 
consideración que está justificada la pro
puesta que se refiere á construcción? de 
caminos y á la reparación de útiles y 
rramientas, y que las partidas que com
ponen dicho presupuesto corresponden 
a la importancia de los trabajos á que 
están destinadas,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direociún Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciopado 
presupuesto, por su total importe de 
8.957,81 pesetas, de las cuales correspon^ 
den 8.793,75 pesetas á la construcción de 
caminos, y 174,08 pesetas á reparación de 
útiles y herramientas; debiéndose aplicar 
la primera cantidad al concepto 7,® del 
capítulo 12, artículo 3.̂  del presupuesto 
vigente de este Ministerio, destinado para 
«Caminos y demás medios de saca de loa 
productos de los montes, telégrafos de 
señales para avisos en casos de incendios 
y casas forestales», y la segunda al con
cepto 4.® de los expresados capítulo y a r
tículo, relativo á «Semillas, sequeros, vi
veros y repoblación de los claros, calveros 
y rasos de los montes de utilidad públi
ca»; debiendo solicitar el Ingeniero Jefe ' 
del Distrito los libramientos de fondos 
y justificar su inversión en la forma,esta- 
hlecida; y en la inteligencia de que por la 
índole del servicio de que se trata, ha de 
practicarse por Administración.

De orden del señor Ministra lo comu
nico á V. S, para su conocimiento y de-,, 
más efectos. Dios guarde á V» S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1912.—El Di
rector géneral, T. Gallego.
Señor Ordenador da pagos por Obliga* 

clones de este Ministerio.

M4I)RID.<-Es.r. TiP. «SiDOBSOaiSS DS RlVADIKITaa^
Fasfo Swn yisfUhk n«im. so.
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